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RESOLUCIÓN Nº. 0303 

(15 de mayo  de 2020) 
X-SG-SGS-0303 

 

Por la cual se amplía la prórroga de la vigencia del Plan de Desarrollo Institucional "Hacia la 

Excelencia Institucional" 2014 - 2019 como política para el accionar de la Universidad. 

 
EL DIRECTOR DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

SECCIONAL OCAÑA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, ESTATUTARIAS, Y; 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, mediante Resolución No.0177 del 2 de octubre de 2013, se aprobó y se adoptó el Plan 

de Desarrollo "Hacia la Excelencia Institucional" vigencia 2014-2019 para la Universidad 

Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña. 

 
Que, mediante Resolución No. 1190 del 4 de diciembre de 2019, se prorrogó la vigencia del 

Plan de Desarrollo Institucional "Hacia la Excelencia Institucional" vigencia 2014-2019 como 

política para el accionar de la Universidad hasta el 30 de junio del año en curso, a efectos que 

se pueda reflejar las políticas y lineamientos definidos por el Consejo Superior Universitario en 

el presupuesto de la vigencia 2020. 

 
Que, mediante Circular Conjunta No. 011 del 9 de marzo de 2020, el Ministerio de Educación 

Nacional y el Ministerio de Salud y Protección Social, establecieron las recomendaciones para 

prevención, manejo y control de la infección respiratoria aguda por el nuevo Coronavirus en el 

entorno educativo. 

 
Que, mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 

Protección Social, declaró emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de 

mayo de 2020, por causa del coronavirus COVID- 19 y se adoptan medidas para hacer frente 

al virus. 

 
Que, según directiva presidencial No. 02 del 12 de marzo de 2020, el Presidente de la 

República establece las medidas para atender la contingencia generada por el COVID- 19, a 

partir del uso de las tecnologías de la información y de las telecomunicaciones – TIC. 

 
Que, mediante Resolución No. 0239 del 13 de marzo de 2020, se crea el comité asesor y se 

ordenan medidas administrativas de carácter preventivo frente al manejo de posibles casos de 

enfermedad por COVID-19 en la Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña. 

 
Que, la Universidad Francisco de Paula Santander seccional Ocaña, con el fin de garantizar la 

continuidad del derecho a la educación superior a sus estudiantes, mediante Comunicado No. 

03 del 16 de marzo del presente año, el Comité de Apoyo Académico en sesión ampliada con 

el Comité Administrativo, aprobaron suspender las actividades académicas presenciales de 

pregrado, posgrado, curso de profundización, diplomados y cursos de extensión. 

 
Que, la Presidencia de la República de Colombia, según el Decreto No. 417 del 17 de marzo 

de 2020, declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

Nacional. 

 
Que, según Directiva Ministerial No.04 del 22 de marzo de 2020, el Ministerio de Educación 

Nacional, definió orientaciones con el fin de continuar con la prestación del servicio público de 

educación superior durante el periodo de estado de emergencia sanitaria, en el que debe 

respetarse la orden de aislamiento social. 
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Que, actualmente la Dirección y la Oficina de Planeación de la Universidad están en el proceso 

de formulación del nuevo plan de desarrollo Institucional, el cual se ve afectado por la actual 

situación de emergencia económica y social a causa del COVID-19, debido a que la 

metodología participativa se ve afectada por diferentes factores asociados a la interacción 

humana. 

 
Que, en razón a la actual situación de emergencia económica y social decretada se hace 

necesario rediseñar las estrategias que permitan dar cumplimiento a las metas del Plan de 

Desarrollo Institucional, ante la limitación de interacción humana. 

 
Que, se hace necesario prorrogar la vigencia del Plan de Desarrollo Institucional hasta el 31 de 

octubre de 2020 con el fin de realizar los ajustes antes mencionados en aras de garantizar la 

participación oportuna de la comunidad universitaria y la ciudadanía en general, además la 

protección de la vida de los servidores públicos que tienen interacción dentro del cumplimiento 

de las metas trazadas. 

 
Que, el Comité de Apoyo Académico, según consta en el Acta No. 0017 del 15 de mayo de 

2020, aprueba se amplié la prórroga de la vigencia del Plan de Desarrollo Institucional "Hacia 

la Excelencia Institucional" vigencia 2014-2019 hasta el 31 de octubre del presente año. 

 
Que, en mérito de los expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ampliar la prórroga de la vigencia del Plan de Desarrollo "Hacia la 

Excelencia Institucional" 2014-2019 como política para el accionar de la Universidad hasta    

el 31 de octubre de 2020, con el propósito de adaptar las estrategias y/o actividades para el 

cumplimiento de las metas globales pendientes atendiendo la realidad generada por la 

emergencia económica y social del COVID- 19. Así mismo se revisen los resultados obtenidos 

actualmente en el proceso de formulación del nuevo Plan de Desarrollo Institucional y se 

habiliten mecanismos de participación de los grupos de interés acordes con las medidas de 

aislamiento social. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGAR ANTONIO SANCHEZ ORTIZ 

Director 

 
Revisó: Blanca Mery Velasco Burgos 

Secretaria General 

 
 
 

Proyectó: Claudia Marcela Pérez Quintero 

Profesional Universitario 

Transcriptor: Lina María Sanabria Suárez 


